
        EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN
EL DÍA 5 DE MAYO DE 2023 PARA SU PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN DE
ANUNCIOS DE LA CORPORACIÓN (arts. 81.1.g. y 197 del ROF).

        Se reúnen bajo la presidencia de D. Antonio Alider Presa Iglesias,
vicepresidente tercero, por ausencia del Ilmo. Sr. Presidente, los señores
diputados:

        Actúa en calidad de secretaria Dª Cirenia Villacorta Mancebo, secretaria
general de la Diputación, asistiendo, asimismo, a la sesión D. Rafael Benito y
Benítez de Lugo, interventor general de la Diputación.

        Abierta la sesión se adoptaron los siguientes acuerdos:

Dª Carolina López Arias
Dª Ana María Arias González
D. Luis Alberto Arias González
D. Santiago Dorado Cañón
Dª María Avelina Vidal García
No asiste:
D. Matías LLorente Liébana
D. Nicanor Jorge Sen Vélez

1.- Aprobar el acta de la sesión celebrada el día 28 de abril de 2023.

2.- Resolver definitivamente el contrato complementario lote I (Cistierna –
Polígono Industrial de Vidanes y Celada de la Vega – Urbanización El
Tomillar), de los servicios de asistencia técnica para la redacción del
proyecto básico y de ejecución, estudio geotécnico, de seguridad y salud,
proyectos específicos de instalaciones, dirección de obra, dirección de
ejecución de la obra, coordinación de seguridad y salud y dirección de las
instalaciones de las obras de construcción de edificios SEPEIS.

3.- Admitir a trámite y desestimar el recurso de reposición presentado por
J.M.V., contra acuerdo de junta de gobierno de 3 de febrero de 2023, por
el que se aprueban la convocatoria y las bases reguladoras del proceso
selectivo, mediante el sistema de concurso oposición, para la cobertura de
plazas incluidas en la OEP, 2022.

4.1.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Sahagún, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
por los municipios de Grajal de Campos, Sahagún y Calzada del Coto
(tramo 1).
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4.2.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de El Burgo Ranero, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
por los municipios de Bercianos del Real Camino y El Burgo Ranero
(tramo 2).

4.3.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
por los municipios de Santas Martas y Mansilla de las Mulas (tramo 3).

4.4.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Villasabariego, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
por los municipios de Mansilla Mayor, Villasabariego, Villaturiel y
Valdefresno (tramo 4).

4.5.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Valverde de la Virgen, por importe de 12.025 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
íntegramente por ese municipio (tramo 5).

4.6.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Bustillo del Páramo, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
por los municipios de Chozas de Abajo y Bustillo del Páramo (tramo 6).

4.7.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Santa Marina del Rey, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
por los municipios de Villadangos del Páramo y Santa Marina del Rey
(tramo 7).

4.8.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Villarejo de Órbigo, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
por los municipios de Villares de Órbigo y Villarejo de Órbigo (tramo 8).

4.9.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Astorga, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
por los municipios de San Justo de la Vega y Astorga (tramo 9).
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4.10.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Santa Colomba de Somoza, por importe de 12.625 €,
para el mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago
Francés de la provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023,
que transcurre por los municipios de Brazuelo y Santa Colomba de
Somoza (tramo 10).

4.11.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Santa Colomba de Somoza, por importe de 12.625 €,
para el mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago
Francés de la provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023,
que transcurre íntegramente por ese municipio (tramo 11).

4.12.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Molinaseca, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
íntegramente por ese municipio (tramo 12).

4.13.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Molinaseca, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
íntegramente por ese municipio (tramo 13).

4.14.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
por los municipios de Camponaraya, Cacabelos y Villafranca del Bierzo
(tramo 14).

4.15.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Trabadelo, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
por los municipios de Trabadelo y Vega de Valcarce (tramo 15).

4.16.- Declarar el interés público de la subvención directa a conceder al
Ayuntamiento de Vega de Valcarce, por importe de 12.625 €, para el
mantenimiento, vigilancia y control del camino de Santiago Francés de la
provincia de León, que se lleve a cabo en el ejercicio 2023, que transcurre
íntegramente por ese municipio (tramo 16).

SP1.- Conceder a FJ.B.B., la compatibilidad de su puesto de trabajo como
Director de la Residencia de Santa Luisa de la Diputación Provincial de
León, con el desempeño de un segundo puesto de trabajo en el sector
público como profesor asociado en la Universidad de León, durante el
curso académico 2022/2023.
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SP2.- Declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención
concedida, a la Asociación de familiares de Enfermos de Alzheimer y
otras Demencias de Laciana (AFADLA), para financiar el proyecto “Ven
con nosotros”, al amparo de la Convocatoria de subvenciones a proyectos
de Acción Social y Servicios Sociales realizados por entidades privadas
sin ánimo de lucro, año 2021, por importe de 492,73 €, al tener que
excluirse de la cuenta justificativa los gastos no admitidos de una
trabajadora.

VºBº
LA SECRETARIA,EL PRESIDENTE,EN FUNCIONES,
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